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La subprocuraduria Ambiental, de protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría
Ambientaly del ordenamiento Territorialde la ciudad de [4éx¡co, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción llt, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial,4,5t fracción , y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en er expediente número pAor-2022-
5260-SPA-3907 reracionado con la deñunc¡a presentada ante este organismo descentrarizado, emite
la presente Resolución considerañdo los sigu¡entes:-_...-'...-.._,----_,_:----- ,,----

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocjmiento deesta autor¡dad, los siguientes hechos: 1..., perrito negro obandonodo en lo ozoteo. Está ñuy ftoqu¡t@ ynunco lo socon o poseor (...) [rJb¡coc¡ón de tos hech;s: cotte i6, número s83, cotonio Ttobojodores del
H ¡e r ro, Alco ld io Azca potzo lcol.

ATENCIóN E INVESIGACIóN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las diligenc¡as previstas en los anículos 15
?]S 1125 de la Ley Orgán¡ca de la procuraduria nmOlentat yiet Ora!n.r,"n,o Territorial de laciudad de [4éxico; así como Bs y 89 de su Reglamento, mismas qr" .onrirn 

"n 
at 

"rp"diente 
al rubroc¡tado, integrado con mot¡vo de la presente denuncia,

ANAL|sts DE LA tNFoRMACtóN y DtspostctoNEs JURfDtcAs ApLtCABLEs

Esta, Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la c¡udad de Méx¡co conforme a loestablecido en el artículo 11, fracción r y 56, pr¡mer párrafo de l" L"ya" eáü.aion u los Animales dela ciudad de México, es cons¡derada autoridad en mater¡a de b¡eneiirrl 
",.orp","n," 

para conocersobre los presentes hechos, real¡zar acciones para la protección , ¿"rJ"- i" bienestar animar, asícomo tener ra facultad de instaurar mecanismos, instancias y proáe¿irienios 
"¿m¡n¡strativos 

para elcumplimiento de tales f¡nes.

B¡enestar ar¡mal

La denuncia ciudadana se ref¡ere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado encalle 15, número 583, colonra Trabajadores ¿ef tie"o, ¡fcaf¿ia ¡.c'ap""" f ¡lr*". ¡ pRocURAouRra
Al respecto, la Ley de protección a los Anim¿ les de la c iudad de Me*i.o 

", fird,ul 
AMBtENTAL Y oEL

cons¡deran 
".to, 

¿" ,rttr.io, .rufqriu, t,".f,o u omisión que Or"O" ".X#"r lXffinHffillponer en pel¡gro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarto Jele, ú., alimento, aEUa, /
,4.,,, tt¡t¡OV¡Oopo 7

,. ornicios /
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espac¡o, abr¡go contra la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especre

Respecto al presunto maltrato de un elemplar canino localizado en el inmuebled€ngflcil+q,

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal

de esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos' de acuerdo a lo

establecido en et artícuto 15 Bls 4 fracción lv de la Ley orgánica de esta Eñt¡dad, diligencia durante la

cualse constató lo s¡guiente:

. La presencia de un ejemplare canino hembra de aproximadamente 3 años de edad'

criollo, el cual responde al nombre de "Mala", de pelaje color negro con café'

. Condición corPoral y mu§(ular' Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad' toda vez que sus

.ortiif* ron f¿.ifr"nte palpables con mínimo recubrimiento de grasa además se le observa

su cintura detrás de las costiflas al ser vistas desde arriba' asi como un pliegue abdominal

evidente.
. Lugar de alojamiento. se encoiltraba l¡bre en el interior del inmueble con acceso al patio y la

azie¿, donde cuenta con techo y una casa de plást¡co para protegerse de la intemperie' el

Lgul, t" 
"".o"uaO" 

limpio s¡n la presencia de heces u orina; asi mismo cuenta con etespacio

suficiente para desplazarse sin problemas'

. oru" , ll¡rn"nro. S" advirtieron recipientes que contenían agua a libre disposición y

alimento. La persona encargada de sus cuidados indicó que le proporciona alimento

consistente en croquetas y/o potlo de manera constante'

. ComPortamiento Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresióñ'

asi.irmo per.ite 
"t 

contacto fisico y se muestran dispuesto aliuego de manera inmed¡ata; en

este sentiio no se detectó que presente signos de estrés o aislamiento'

. Condición d€ salud. No presenta tesiones, no obstante se [e exhortó al responsable a

br¡ndarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad' para

reforzar su sistema ¡nmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente

mortales.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resoluc¡ón' de

.oniorriau¿ .on 
"r 

urticulo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduria' Por imposibilidad

legal, al no constatar ¡rregularidades en materia de bienestar animal'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

pnocuiA!unia a,Brt¡TAL Y DEL oRot¡1ar,¡lENIo

ohú E N.fÚIENTesta Entidad identificó que el ejempla r cánino contaba con bienestar an¡ mai en cuáTlto ü
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condición corporal y muscular, alojam¡ento, al¡mento y agua brindada, comportam¡ento y
cond¡c¡ón de salud.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
¡nvestigación y al estudio de los documeñtos que integran eI exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, iñdependientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en elámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los articulos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

.-,..-RESUELVE

PRlli.lERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

SEGUtIDO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.,--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a l¿ persona denunciante.--------

Ciudad de Mexico.----

Reglamento.----

\lodcllír l0?. fi\o.1. coldri¡ lldni Sür
i\trldi¡ ( u uhr¡ooe. ( P. Otot,o. ( irdi d. tlixrc¡
l.l 5,¿óJ 07¡t() lxl l20l I l' 124U0

Asi lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la procuradurÍa Ambiental y del ordenamiento Territorial de
la Ciudad de L,{éxico, con fundamento en el artículo 15 BtS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de [¡éxico y 51 fracción xxt¡ de 5u
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